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Ne-j ocia do I .0. —- Orden pú b lico. — ; 
Circular.—En virtud de comunica- j 
cion del Sr. Juez de 1.a instancia del i 
distrito de la Lonja de esta capital, 
queda sin efecto mi circular inserta 
en el Boletín oficial núm. 1195 de 17 
del actual previniendo la busca y 
captura de Joaquín Expósito.

Palma 22 octubre 1874.—Cipriano 
Garijo.

Electores para Ayuntamientos que votaron y se abstuvieron de votar en las elecciones de 1871, votos que ob
i tuvieron los diversos candidatos y número de concejales elegidos.
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Circular.
i Encargado de velar por los pro- 
I gresos de la primera enseñanza, ba-

e ¡sedóla educación general, el Go-
dedica preferente atención

Ln las f • . i á este importantísimo asunto; y para
N día H de maivó <le 1872, refe- ¡ J Perfecionarla .cuanto

Núm. 1640.

rente á las elecciones municipales
verificadas en 1871, se ha observado 
que se consigna igual número de 
votos emitidos que de electores que 
tomaron parte en la elección, cuan
do aquella cifra debe ser mayor que 
esta última, toda vez quécada elector 
puede emitir tantos votos como con
cejales correspondan á su colegio.

sea dable prepara diferentes disposi
ciones, cuyo principal objeto será 
dar mayor amplitud á las materias 
que ha de comprender y hacer de 
modo que alcance á la universalidad
de los ciudadanos. Entre tanta pro

han mirado con singular indiferencia 
y hasta desvío este ramo tan impor
tante de la pública prosperidad.

Falta grande y extraña imprevi
sión, porque nunca debió confiar más 
justamente el Magisterio ser atendido 
y remunerado que en la época en 
que el espíritu liberal y de progreso 
más ámplio y aun más exagerado 
dominaba en las diputaciones y Ayun
tamientos populares, cuando es bien 
sabido que no hay libertad posible 
sin cultura, ni progreso sin ilustra
ción. Desgraciadamente no ha sido 
así, y han quedado desatendidas mu
chas de las obligaciones que en mate
ria de enseñanza pesan sobre las Di
putaciones y sobre los Ayuntamien
tos, siendo lamentable la suerte de

propositos cree que es indispensable 
pensar en medidas precisas y enérgi 
cas, y tales que sean poderosas á 
combatir los ¡ríalos hábitos adquirí-

no pocos Catedráticos de Institutosciso es acudir con urgencia á neccsi- i „ 
dados apremiantes que no es dado de segunda enseñanza que perciben 

I descuidar ni un momento sin com- í 1 1
. . , i prometer la suerte de las Escuelas, i 1

Siendo de sumo ínteres estos da- i sicnq0 ¡a pi-imeray principal el pago i 
tapara el centro directivo encarga- : (|e |ag obligaciones impuestas por la < 
doce publicarlos, me dirijo a los al- ¡ |ey¿ ]os Municipios para el sosteni- 
caklesde esta provincia para que । mjento de aquenas, 
lormulen y remitan en el termino de | Aní lc sca doloroso decirlo, es la 
diez días a este Gobierno, en estado , Yerdad que estas obligaciones vienen 
^ual al modelo que á continuación . |iace tiempo desatendidas hasta un 
se acompaña, teniendo presente se- ; punt0 (pie ha impresionado vivamen- 
Run se dice anteriormente que cada te la ateucion pública, la cual no ha 
elector puede emitir tantos votos co- temido reclamar uno y otro dia de los 
jMo concejales pertenezcan a su dis- Gobiernos medidas tan enérgicas co- 
Kdo electoral. i mo fuera menester para poner tér-

■ Espero del celo y patriotismo de los ■ mino á semejante estado de cosas. 
S|'cs. Alcaldes,'que darán cumplí- • No todo es ciertamente culpa de los 
diento á este servicio en el plazo pueblos, sino que en ello tienen no es- 
9ue queda señalado, no dando lugar casa parte la pertubacion general que 
11 recuerdos que siempre desmere- hace tiempo trabaja al país, el aumen- 

del reconocido interés quetienen to incesante de las cargas públicas y 
demostrado en cumplir con exactitud ia penuria á que ha dejado reducidos 
fis órdenes que se les comunican, ámuchos Ayuntamientos la ventado

sus haberes con grande atraso, y las-
timosa de todo punto la de los Maes
tros que difunden la primera instruc
ción en la masa general de los pue
blos. Conoce el mal el Gobierno, y
quiere remediarlo con resolución y

Calma 22 octubre de 1874.—El go- aquellos bienes con que solian cubrir 
•Creador, Cipriano Garijo. las cargas municipales; pero menes

ter es confesar que, sobre todo en los

dos, y á regularizar una vez el pago 
de las consignaciones destinadas á 
este servicio.

Mucho se ha hecho ya para tal in
tento sobre todo desde que con tan 
buen acuerdo se encomendó la re
caudación y distribución de los fon
dos á los agentes del Tesoro por me
dio de las Administraciones econó
micas y sus delegados los Adminis
tradores de partidos y Subalternos 
de Rentas Estancadas; mas como no 
basta ordenar lo que ha de practicarse 
sino se atiende al exacto cumplimien
to de lo mandado, el Gobierno, con
tando con el celo y solicitud de los 
Gobernadores civiles y demás Auto
ridades administrativas y escolares 
de las provincias, cuya eficaz co-
operación considerará como un es- 
pecialisimo servicio, está firmemen
te resuelto á no perdonar medio ni 
sacrificio hasta regularizar el pago

con firmeza, bien que no sea posible de las obligaciones corrientes de la
atender á todo de una vez, y cambiar
de repente en desahogado y lisongero 
un estado de cosas que, de antiguo 
ya, viene siendo tan triste y preca
rio.

Toca hoy el turno á la primera en
señanza, corno á la mas necesitada 
y desatendida de todas. El Gobierno, 
que no olvida los sacrificios que en 
épocas másbonaciblessc han impu
esto los mismos pueblos en favor de

primera enseñanza, y hacer efec
tivos los atrasos como lo reclaman
de consuno los intereses de la ins
trucción y la precaria y lastimosa 
situación del Magisterio.

A este fin, y para llevar á debida 
ejecución en todas sus partes el de
creto de 24 de marzo último, en 
consonancia con las instrucciones 
dictadas al efecto, el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido dictar las reglas siguien
tes:

1.a Los Gobernadores de provin
cia darán inmediatamente parte á 
este ministerio acerca del estado de

la primera enseñanza y que sabe 
que no basta su propia acción pa
ra ninguna obra social, no piensa 
prescidir de su concurso, antes bien 
apelará á su patriotismo y procurará .
excitar su celo hacia esa institución los trabajos para poner en ejecución 
de que han de recoger provechosos el decreto de 24 de marzo último,

M.C.D. 2022



*2
relativo al pago de las Escuelas y de 
los Maestros, remitiendo al mismo 
tiempo relación de los Habilitados 
de cada partido.

2 .a Practicarán los mismos Go
bernadores las más eficaces diligen
cias para que se abra desde luego el 
pago de las obligaciones corrientes 
délas Escuelas, y se haga el abono 
de todos los créditos á la mayor bre
vedad posible.

3 .a Cuando no bastaren las reco
mendaciones y los medios ordinarios 
para lograr el pago de las obligacio
nes que pesan sobre los Ayuntamien
tos, se apelará sin contemplación 
alguna á las medidas coercitivas que 
autoriza la ley para el cobro de las 
contribuciones directas.

4 .a Los Ayuntamientos están obli
gados al pago de los gastos de las Es
cuelas públicas de su respectiva juris
dicción, aun cuando se hallen soste
nidas por fundaciones ú obras pias, 
sin perjuicio de reintegrarse de anti
cipo con el producto de las mismas 
fundaciones.

5 .a No se consentirá en manera 
alguna el abono de los haberes de ios 
empleados municipales sin (jue á la 
vez se ordene el délos Maestros, exi
giendo la más estrecha responsabili
dad álos alcaldes que faltaron á este 
deber. En los pueblosen que hubiere 
desigualdad en el pago se la hará de
saparecer en breve tiempo, aun 
cuando para ello sea preciso suspen
der el de los haberes corrientes de 
los favorecidos.

6 .a Cuidarán los gobernadores de 
que antes de terminar el periodo de 
ampliación hagan los Ayuntamientos 
el pago de los servicios de primera 
enseñanza realizados durante el úl
timo año económico, bien directa
mente á los maestros, bien por 
conducto de la Administración eco
nómica ó de sus delegados, según las 
épocas en que se hubieren realizado, 
antes ó después del L° de abril pró
ximo pasado.

7 .a Para el pago de las obligacio
nes atrasadas se hará la liquidación 
de las de cada escuela, y se dispon
drá la manera de satisfacerlas en un 
plazo fijo, el mas corto posible, se
gún los recursos de los pueblos.

8 .a Para facilitar las liquidacio
nes, los mismos maestros formarán 
inmediaiamente la de su escuela res
pectiva, y la remitirán al Ayunta
miento, pasando una copia á la Jun
ta provincial de Instrucción pública.

En estas liquidaciones se expondrá 
por separado el importe de los cré
ditos por sueldos ó haberes, retri
buciones, consignación para el ma
terial de la enseñanza y para alqui
leres v conservación de los edificios.

9 .a* Antes del lo de noviembre 
próximo los Ayuntamientos, después 
de aprobadas ó rectificadas en su ca
so las liquidaciones formadas por los 
maestros, las remitirán álos gober
nadores con indicación de los recur
sos con que piensan satisfacer los 
créditos, y del tiempo y forma en que 
ha de verificarse el pago, asi como 
délas medidas que hayan adoptado 
o proyecten adoptar para hacer efec
tivas las retribuciones escolares.

¡0 . En todo el mes de noviembre 
próximo los gobernadores darán 
cuenta al Ministerio de Fomento del 
estado en (píese hallen estas opera
ciones; y si estimasen oportuno el 
tomar algunas medidas (pie no estén 

en sus facultades y que puedan con
ducir álos fines á que se encamina 
esta circular, las propondrán á esta 
Superioridad para los efectos conve
nientes.

11. En cuanto sea posible se hará 
efectivo el pago de los créditos por 
concepto de los haberes de los maes
tros y por otros servicios realizados 
con los recursos actualmente dispo
nibles, dando preferencia á los suel
dos. A faltado recursos, se incluirán 
las partidas necesarias al efecto en 
los presupuestos adicionales ó en los 
extraordinarios. Respecto á los ser
vicios no realizados, si el estado de 
las escuelas lo hiciera indispensable, 
se incluirán en los presupuestos adi
cionales ó cu los extraordinarios las 
partidas necesarias para satisfacer
los. En otro caso quedarán anulados 
los créditos no invertidos oportuna
mente.

12. Los créditos por concepto de 
retribuciones ios harán efectivos los 
alcaldes, á cuyo efecto los maestros 
les pasarán una relación de los deu
dores.

13. Las Juntas locales y provin
ciales, asi como los Inspectores, au
xiliarán en estos trabajos á los gober
nadores de las provincias respecti
vas, proporcionándoles oportuna
mente cuantos datos pudiera condu
cir á facilitar todas las operaciones. 
Los mismos maestros, por conducto 
de las Juntas de los Inspectores, su
ministrarán los datos qué á su juicio 
puedan contribuir á resolver dudas, 
y harán las reclamaciones que fue
ren procedentes.

14. Tanto las Juntas locales co
mo las provincias elegirán un indi
viduo de su seno que entienda en lo 
concerniente á presupuestos, pagos 
y cuentas á fin de que se dirija de pa
labra y por escrito, según los casos, 
á los Alcaldes y á los gobernadores 
para proporcionarles datos y activar 
así el cumplimiento de los acuerdos 
tomados por las respectivas corpora
ciones y decida en lo que sea de pu
ro trámite, sin perjuicio de dar cuen
ta á la Junta en su primera reunión.

15. En la época señalada para 
formar el proyecto de presupuesto 
municipal, los maestros pasarán el 
de sus escuelas respectivas á los 
Ayuntamientos á fin de que lo ten
gan presente al redactar el de gas
tos.

16. En el caso de que los Ayunta
mientos no comprendiesen en su 
presupuesto las partidas necesarias 
para las atenciones de la primera 
enseñanza, las Juntas locales, y si 
estas no lo hiciesen oportunamente 
los maestros mismos, reclamarán á 
la Junta municipal. Si no fuere aten
dida la reclamación, ó la Junta muni
cipal tomare acuerdos contrarios á 
lo dispuesto sobre obligaciones de la 
Junta de instrucción pública para 
(¡ue apele ante la Comisión provin
cial.

¡7. Principiará puntualmente el 
pago de las obligaciones de las escue
las en las épocas ordinarias, abo
nándose las de los pueblos que hu
biesen satisfecdo sus consignaciones, 
aun cuando no se hubiese completado 
la recaudación de todos los demás.

18 Los habilitados darán cuenta 
á las Juntas de Instrucción pública 
de haber abierto el pago en tiempo 
oportuno, y les remitirán cada ocho 
dias nota de las cantidades satisfe

chas, asi como del importe de las 
que se adeuden, acompañada esta úl
tima de la relación de los Ayunta
mientos morosos.

19. El Vocal de la Junta de Ins
trucción pública encargado de este 
servicio reclamará al gobernador ó 
propondrá á la misma Junta, según 
los casos, las medidas conducentes 
á que se hagan efectivos los descu
biertos.

20. Trascurrido un mes desde 
la época en que debe abrirse el pa
go de las obligaciones de primera en
señanza, los gobernadores, con los 
datos que les faciliten las Juntas de 
Instrucción pública, formarán un re
súmen de las cantidades satisfechas 
y las que se adeudaren por los con
ceptos de haberes del personal, re
tribuciones, gastos de la enseñanza 
y gastos para la conservación y al
quiler de edificios. Este resúmen lo 
remitirán al Ministerio de Fomento, 
esplicando las causas que motivan el 
retraso en el pago si lo hubiere y las 
medidas adoptadas para remediarlo.

21. Cada 15 dias darán los gober
nadores al Ministerio de Fomento 
otro parte en los propios términos 
que el que se ordena en la regla an
terior hasta tanto que no quede pue
blo alguno en descubierto.

22. Las Juntas de Instrucción 
pública, las de primera enseñanza y 
los maestros podrán remitir á la Di
rección del ramo cuantos datos con
sideren oportunos para facilitar los 
pagos, y propondrán las medidas 
que crean conducentes al abjeto des
pués de haber recurrido á las autori
dades inmediatas superiores.

23. La Dirección general de Ins
trucción pública cuidará de recla
mar los partes periódicos de que se 
hace mérito en las disposiciones an
teriores, si por cualquier motivo se 
descuidase su remisión, y en su vis
ta propondrá las medidas conducen
tes á que se realicen con puntuali
dad y exactitud los pagos.

24. En los meses de enero, abril, 
julio y octubre se dará cuenta al pú
blico por medio de la Gaceta de Ma
drid del estado en que se halle el pa
go de las obligaciones de primera 
enseñanza correspondientes al tri
mestre anterior y de las atrasadas en 
todas las provincias.

25. Por el Ministerio de Fomento 
se hará mención do las autoridades 
que se distingan en este servicio, re
comendándolas á los respectivos Mi
nisterios de que principalmente de
pendan para (pie se las tenga pre
sente en su carrera, y poniéndolas 
para las recompensas á que se hicie
ren acreédoras.

Madrid 13 de octubre de 1874.— 
Navarro y Rodrigo,—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los 
efectos precedentes.

Palma 20 de octubre de 1874.--Ci
priano Garijo.

Núm. 1642.
A1) MIN1STRACION ECONO MICA 

DE LAS BALEARES.

Sección adininislratica.—Nnecos ¿m- 
p «.estos.—Cédulas personales. — P ró x i ni o 
á terminar el plazo concedido por la 
Instrucción para que los mayores de

14 anos puedan proveerse de las cor 6 
respondientes cédulas de precios sencf ni 
líos, la administración de mi cargo de 
seosa de evitar toda clase de perjuicios 
á los contribuyentes por dicho concepto 
no puede menos de recordar el ineludi- n
ble deber en que se hallan de proveerse 1-
en lo que resta de mes de las respec- -i
Uvas cédulas, puesto que desde el dia y
1.° del próximo noviembre se pondrán fe
en venta las de precios doBles retirán- b
dose como es consiguiente las de precios d
sencillos.

Y como quiera que según lo dispuesto 
en los artículos 39, 40, 42, 43, y 44 
de la Instrucción vigente, se obligará á s> 
los mayores de 14 años á proveerse de n
las repelidas cédulas de precios dobles, (
exigiéndoles además sobre el precio de y
las mismas un 10, 20, 30, 40 ó 50 céo- i
timos de peseta por cada uno, según sea 
su valor de 0‘50, 1, 2, 3, ó 4 pesetas, q
de aquí que esta Administración Eco- d
nómica se halla en el caso de llamar la g 
atención de todas las personas que hasta 
la fecha no se hayan provisto de dichas c 
cédulas, las cuales si demoran por mas p 
tiempo la adquisición de dicho docu
mento obligatorio á todos los mayores ¡ 
de 14 años, no podrá esta Administra
ción librarles de las consecuencias de su 
morosidad. e

Lo que he dispuesto hacer público ¡ 
por medio del Boletín oficial y demás ) 
periódicos de la provincia á lio de que 6 
llegue á conocimiento de los interesa- (
dos y no puedan estos en ningún caso ।
alegar ignoiancia. Palma 22 octubre de 
1874.—El Jefe Económico, Casimiro 
Urech.

Núm. 1643.
Ü. Francisco María Donnetjues <le pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

. En virtud del presente segundo 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
(píese crean con derecho á la herencia 
(¡ue dejó José Bernat y Vich, declara
do muerto para los efectos civiles 
con providencia de cuatro de agosto 
último, comparezcan á deducirlo 
dentro el término de veinte dias que 
empezarán á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia cu los autos 
promovidos por Juana María y Fran
cisca Bernat y Juan y Juana Mana 
Montalier y Bernat y en su nombre 
el procurador D. Rafael Ramis; pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. ..

Palma veinte de otubre de mu 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco María Donnet.—Por su manda
do, Gerónimo Suceda.

PARTE DETALLADO 
de la acción de Solsona, ocurrida el 

de Setiembre.

Ejército de Cataluña.—Estado 
general.—Sección de campana.—-- 
mo, Sr.: Al salir el 20 próximo pasat 
el Brigadier I). José Arrando con su 
lumna de Igualada para la provin-‘i'1 *- 
Lérida, en cumplimiento de loque 
nia ordenado, tuvo noticia deque c 
tillado General Velasco con las *'u'Glbpp 
Moore, Cura de Prades, Pancheta \ 
nos trataba de pasar desde Ca.a , d a 
se hallaban, á la provincia de ian-d  
por la Panadella, á donde en su '
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¿e. dirigid el expresado Brigadier con 
ibieto de cortarles el paso; de lo cual, no
ticiosas las facciones, contramarcharon 
tomando el camino de Solsona.

El Brigadier Arrando, que habia per- 
Doclado en Calaf, salió en la madrugada 
^elUI en dirección á aquella ciudad, á 
cnva vista llegó á las cinco de la tarde; 
v ¿abiendo que el enemigo trataba de de
fenderse en ella, reforzado por el quinto 
fiatallon de Lérida, mandado por Alave- 
jra, tomó el Jefe de nuestras fuerzas sus 
Aposiciones para el ataque: al efecto 
ntandó una compañía de carabineros y 
una sección de Voluntarios á posesionar
se del castillo, cuyo punto era muy im- 
porlante para la operación; el balallotide 
Onloria por la izquierda de la población 
y la tuerza restante de Carabineros, el 
batallón de la Guaidia civil y el de Ma- 
lana con la caballería por la derecha, 
quedando el Brigadier con el regimiento 
de Burgos y la artillería para atacar por 
el centro y acudir á donde fuera preciso.

En esta disposición continuó la mar
cha la columna, encontrando á la facción 
que ya habia abandonado á Gandesa, 
ocupando las ventajosas posiciones que 
ha) á su espalda y en los edificios y ca
sas de campo en la dirección de Oliana y 
San Lorenzo de Morunys. Boto el fuego 
en la derecha y generalizado despees en 
toda la linea, se fué desalojando al ene
migo de los edificios y posiciones que 
ocupaba, presentando bastante resisten
cia en algunos puntos: perdida su pri
mera posición, se replegaron las faccio
nes á las crestas de los montes de San 
Bartolomé, desde donde hacian un nu- 

1 Irido fuego que nuestras tropas lograron 
| apagar con el suyo, terminando la acción 

alas ocho de la noche, en que el enemi- 
| ¿o bastante quebrantado se retiró en de- 
1 sórden yen diversos grupos.

Las pérdidas ocasionadas al mismo 
fueron seis muertos y muchos heridos;

1 las nuestras consistieron en tres indivi
duos de tropa heridos, entre ellos un ca
bo, que lo fue de suma gravedad, un Oíi-

I cial del batallón de Málaga y un guardia 
civil contusos, y á más el caballo del Ca
pitán del escuadrón, muerto.

Durante la acción se han rescatado 
un sargento y tres soldados del batallón 

I reserva de Ecija que llevaban los carlis- 
las, estando herido uno de ellos.

Tengo el honor de participarlo á V. E. 
para su superior conocimiento; debien
do añadir que las fuerzas que compo
nen la brigada se portaron bizarramen- 
le, según el Brigadier Jefe de la mis- 
n^, que quedó altamente satisfecho de 
^comportamiento, siendo sensible que 

noche haya impedido aprovechar me- 
.°rlas ventajas obtenidas sobre el ene- 
jmigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona o de octubre de l874.=Ex- 
^lentísimo Sr.—losé López Domínguez. 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

^Gacela del 12 de octubre.)

tilUSTEKIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION .

Sr. Presidente: El decreto de 27 de 
febrero de 1852 sobre contrata- 

^10|i de los servicio públicos dispone 
*iu6, aun respecto á los exceptua- 

(js por su carácter de urgentes, ha- 
pt<lc Pedir*se dictamen al Consejo de 
stado y autorización al de ministros 

>ar,á poder contratarlos sin las fOr- 
^•dades de.subasta; y si bien este 

1 l,oced¡miéntoes factible en la mayor

parte de los servicios de esta índole, 
cuyo establecimiento pueda detener
se una ó dos semanas para llenar 
aquellos requistos, en los de correos 
esto no es posible.

Con motivo de la guerra se parali
zan ó interrumpen casi diariamente 
los servicios ordinarios, y en el mo
mento es urgente reemplazarlos por 
otros provisionales, que unos lle
gan á hacerse permanentes por la du
ración de las circustancias (pie los 
ocacionaron, y otros cesan á los po
cos días; pero todos ellos es necesario 
(pie los improvisen en un momento 
dado, ya la Dirección de correos, ya 
sus agentes en las provincias, y que 
este ministerio los apruebe hasta por 
telégrafo algunas veces, pues sin es
ta condición no quieren obligarse los 
contratistas. El servicio de correos 
no permite otra cosa, pues no es da
do detener su marcha por dias ni por 
horas para esperar la formación del 
expediente, el dictamen del Consejo 
de Estado, el acuerdo del ministros, 
y que circulen las órdenes con la re
gularidad ordinaria.

De aquí, pues, dadas las circustan
cias en que se halla el país, la nece
sidad de prescindir de esta tramita
ción propia de épocas normales que, 
por muy acelerada que pudiera ser 
hoy nunca seria tanto como lo recla
ma la perentoriedad de los servicios 
que es preciso establecer sin previa 
consulta de ninguna clase. Asi no se 
dará el caso, como hoy sucede, de 
que se pida dictámen al Consejo de 
Estado y autorización al de ministros 
para contratar sin las formalidades 
de subasta servicios establecidos ya, 
y cuya retribución habrá de pagarse 
cualquiera que sea la resolución que 
en el expediente recaiga.

En consideración á todo lo expues
to, el ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer ala aprobación 
de V. E. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 6 de octubre de 1874-. —El 
ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

DECRETO. .

En vista de las razones expuestas 
por el ministro de la Gobernación; 
oído el Consejo de Estado y de acuer
do con el de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al mi

nistro de la Gobernación para que 
mientras dure la guerra, y en donde 
los sucesos de esta lo hagan indis
pensable, pueda contratar sin las for
malidades de subasta los servicios ex
traordinarios que exija la marcha del 
correo, lo mismo los que reemplacen 
á los ordinarios que perlas circuns
tancias se suspendan, que los que 
hayan de establecerse para la más 
fácil conducción de la corresponden
cia, asi como se aprueban y sancio
nan los servicios de esta índole que 
hubo necesidad de establecer y ha
yan merecido, prévio expediente, la 
aprobación del presidente del Poder 
Ejecutivo de la República.

Madrid siete de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta.

canal que separa la isla de Santa Cla
ra y el monte Urgull, dirigiéndose 
al N. desde frente á la batería de San
ta Clara para pasar á un décimo de 
milla próximamente del bajo la Ran
cha. Pasado ese bajo se dirigirá con 
rumbo al N. N. 0. hasta frente á la 
punta de Tierra Blanca y á siete mi
llas de ella; desde aquí hará rumbo 
al 0. N. O. hasta frente á la punta 
de Lara y á 9’60 millas de distancia 
de ella; desde este punto seguirá con 
rumbo 0. 1/4 S. O. hasta frente al fa
ro de la Galea y á 8’90 millas de dis
tancia de él; desde aquí hará rumbo 
al S. O. 1/4 S. hasta frente á la pun
ta de Ontoa y á 4’25 millas de dis
tancia de ella, desde donde haciendo 
rumbo al S. E. se dirigirá á la playa 
de Argota, en e! abra de Bilbao, 
amarrando frente al establecimiento 
de baños de la misma.

La linea subterránea que ha de 
unir este punto con la estación de 
Bilbao marchará por el costado del 
camino de sirga, que sigue la már- 
gen derecha de la ría.

El cable do Bilbao á Santander 
amarrará en la playa de Argota en el 
mismo punto (pie el anterior, y mar
chará con rumbo al N. 0. hasta la 
altura del faro de El Caballo y á siete 
millas de distancia de él; desde éste 
punto hará rumbo al O. hasta la al
tura del cabo de Ajo y á cuatro mi
llas de distancia de él; desde cuyo 
punto, y haciendo rumbo al S. Ó., 
irá á amarrar en la playa del Sar
dinero, en la proximidad de la caseta 
del cable actual de este punto á In
glaterra.

Desde el amarre hasta la estación 
de Santander se construirá una linea 
subterránea, siguendo el mismo tra
yecto de la que con igual objeto tiene 
establecida la Compañia del cable de 
Santander á Inglaterra.

2.a Los cables constarán de un 
conductor formado por un cordon de 
siete alambres de cobre, y cuyo peso • 
será por lo ménos de 107 libras ingle- 
esas por milla marina, y su resisten
cia eléctrica, después de colocados 
los cables y echa la corrección de 
temperatura para reducirla á 24 gra
dos centígrados, no excederá de 13 
ohmns por milla marina. Este con
ductor estará recubierto de una capa 
de composición Chalterton, sobre la 
que llevará tres capas de gutta-per- 
cha alternadas con otras de la misma 
composición; su resistencia aislado
ra, después de colocados los cables 
y hecha la corrección de temperatu
ra para reducirla á 24 grados centí
grados, no será inferior á 200 mc- 
gohms por milla, náutica. Sobre este 
corazón llevarán las capas de cáña
mo alquitrado necesarias para reci
bir las armaduras correspondientes 
á las diversas clases de cable -que lian" 
de emplearse.

La armadura de cable de fondo es
tará formada por 10 ó 12 alambres de 
hierro de seis milímetros de diáme
tro, colocados en hélice y protegidos 
por dos capas de cañamo empapado 
en composición Clark.

La armadura del cable de costa po
drá ser doble ó sencilla, á elec
ción del concosianario. En el caso 
de ser doble, consistirá en 14 alam
bres de hierro de ocho milímetros de 
diámetro colocados en hélice sobre 
la armadura del cable de fondo. En 
el caso de ser sencilla, consistirá en 
10 alambres de hierro de Í0 milíme-

DECRETOS

Para cubrir las vacantes produci
das en la Junta de Beneficencia par
ticulares de la provincia de Sevilla 
por I). Alejandro Linares, D. Ma
nuel González y 1). Benito Moro,

Vengo en nombrar á los Sres. don 
José Márquez García, D. Domingo 
Rolo y 1). Juan Bautista Soiís.

Dado en Madrid á ocho de octubre 
de mil ochecientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.— El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Interrumpidas las comunicaciones 
telegráficas con las capitales de Gui
púzcoa y Vizcaya por efecto de la 
guerra civil, que impide su restable
cimiento por el territorio de las Pro
vincias vascongadas: teniendo en 
cuenta la necesidad de tener rápida 
comunicación con tan importantes 
plazas, manifestada en diferentes oca
siones por los generales en jefe del 
ejército del Norte y sentida por el co
mercio y el público cu general: visto 
el caso 7.° del art. 6.0del Real decre
to do 27 de febrero do 1832 sobre 
contratación de servicios públicos, 
y de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado y de acuer
do con el de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al 

ministro de la Gobernación para con
tratar directamente, sin las fórma- 
lidade' de prévia subasta, la cons
trucción y colocación de un cable te
legráfico submarino que una á San 
Sebastian con Bilbao, y otro que 
una este último punto con Santan
der.

Dado en Madrid á siete de octu
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.--El minis- 
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

limo. Sr.: Autorizado este ministe
rio por decreto do 7 del corriente pa
ra contratar directamente, sin las 
formal i dad as de prévia. subasta, la 
construcciony colocación de un cable 
telegráfico submarino que una á San 
Sebastian coa Bilbao, y siendo la más 
ventajosa de las proposiciones pre
sentadas para ejecutároste servicio la 
suscrita por D. Enrique Russell Crui- 
sc, en su nombre y el de Mr. w. T. 
Henely, ingeniero telegráfico de Lon
dres, el presidente del Poder Ejecu
tivo do la República ha dispuesto con 
esta fecha se acepte dicha proposi
ción, y se contrate este servicio con 
dichos señores y con estricta suje
ción á las condiciones que adjuntas 
se expresan, quedando esa Dirección 
general autorizada para celebrar el 
correspondiente contrato y hacer (pie 
su cumpla en todas sus partes.

Lo que comunico á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid7 de 
octubre de 1874.—Sagasta.—Señor 
director general de Correos y Telé
grafos.
Condiciones para la construcción g co

locación de un cable telegráfico sub
marino entre San Sebastian y Bilbao, 
y otro entre Bilbao y Santander.
1.a El cable amarrará en San Se

bastian dentro de la concha, cu la 
i playa llamada de los Baños, desde 
■donde marchará, por el centro del
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tros de diámetro eolocados en hélice. 
En ambos casos irán las armaduras 
protegidas por dos capas de cáñamo 
empapadas en composición Clark co
mo en el cable de fondo.

La armadura de los cables subter
ráneos que han de unir las casetas de 
la playa de Argota con Bilbao, del 
Sardinero con Santander, y el peque
ño trozo nesesario en San Sebastian, 
consistirá en 16 alambres de hierro 
de tres milímetros, ó en 12 alambres 
de hierro de. cinco milímetros, a 
elección del concesionario, recubier
to en dos capas de cáñamo empapa
do en composición Clark.

Estos cables irán en todo su tra
yecto enterrados en zanjas de un 
metro* próximamente de profundi
dad.

3.a El concesionario se obliga á 
entregar con los cables, ó en el pla
zo mas breve posible si no pudieran 
estar construidos para aquella época, 
los aparatos siguientes: un galvanó
metro de reflexión, de Tomson, de 
los usados para reconocimiento de 
cables, con todos sus accesorios; un 
puente de wheastone con carretes de 
resistencia hasta 10.000 ohms; un 
condesador de una tercia de Farad; 
un receptor Tomson de sifón, último 
modelo con su pila local, y dos cajas 
con todos los útiles necesarios para 
empalmar cables.

4.a Los cables deben quedar co
locados y funcionando en buenas 
condiciones en el término de 40 dias, 
á contar desde la fecha en que se fir
me el contrato, salvo el caso de fuer
za i n ayo r debí dam e n te j u s t i fi cad a.

5.a ‘ Si al llegar el buque que con
duzca los cables al abra de Bilbao no 
fuese posible colocar el cable subter
ráneo por causa de las operaciones 
de la guerra, se dejará el cable enter- 
radoen una excavación que al efecto 
se hará en la playa de Argota, conti-
miando el buque sus operaciones con 
los cables submarinos, quedando la 
colocación del subterráneo á cargo 
del cuerpo de telégrafos. La apertura 
déla zanja desde la playa de Argota 
hasta la estación de Bilbao será en to
dos casos de cuenta del concesiona
rio. , ,

6.a El concesionario admitirá a 
bordo del buque que tienda, los cables 
al Comisionado ó Comisionados del 
cuerpo do telégrafos para inspeccio
nar las operaciones de fondeo, amar
re y recepción de los cables.

7 .a Como garantía, del contratode-
I ositará el concesionario en casa del

' banquero de la Comisión de la Ha
cienda de España en Londres el 5 por 
i00 del valor de la obra al precio de 
adjudicación. Este depósito se devol
verá al contratista al mismo tiempo 
que se baga el pago de la obra. ,

8 .a Este contrato se elevará á es
critura pública, que deberá firmarse 
en Madrid, y de la que el concesio
nario entregará dos copias en la di- 
reccion general de correos y Telé
grafos. .

9 .a El pago de esta obra se veri
ficará en Londres en casadel banque
ro de la Comisión de la Hacienda de
España, para lo cual el gobierno 
abrirá oportunamente el crédito cor
respondiente, y sobará en libras es
terlinas al cambio de 48 65, después 
de recibidos cu la Dirección general 
de Correos y Telégrafos los certifica
dos del Comisionado ó Comisionados 
para recibir los cables, y en quecons-

te quedar estos funcionando y reunir 
todas las condiciones de contrata.

10. El precio por que se hace es- 
t a ai Ij u d icacion es (1 e 875.001) p<‘se
tas.

11. El gobierno protegerá y au
xiliará en cuanto le sea posible las 
operaciones de colocación de los ca
bles para su mejor éxito.

Madrid 7 de octubre de 1874.—El 
Director general, Ildefonso Rojo.

Remitidoá informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de E.stado el expediente promovido 
por Ventura Enrique Sánchez alzan- 
dos-? del Sallo por el que la Comisión 
provincial le declaró soldado de la 
actual reserva extraordinaria por el 
cupo de Toro, la expresada sección 
ha emitido sobre el asunto el siguien
te dictámen:

«Excmo, Sr: Esta sección ha exa
minado el adjunto expediente en que 
Ventura Enrique Sánchez se alza dql 
fallo de la Comisión provincial de Za
mora que, confirmando el del Ayun
tamiento de Toro, le declaró bien in
cluido en el alistamiento, desesti
mando su pretensión de que se le ex 
chivera por ser licenciado del ejér
cito:

En virtud de lo que de los antece
dentes resulta:

Visto el art. 2.° de la ley de 30 de 
enero de 1856 y el 8.° del decreto de 
18 de junio último:

Resultando que el interesado sen- 
tó plaza de voluntario por seis años 
con opción al premio pecuniario.

Considerando que por la. primera 
do las disposiciones citadas los vo
luntarios (jite sentaron plaza ó se en
gancharon voluntariamente en el 
ejército quedan sujetos al sorteo:

Considerando que al excluir del 
alistamiento el art. 8.° del decreto de 
18 de junio último á los que hayan 
servido en el Ejército ó Armada no 
puede referirse á los que han servido 
por un salario, por cuanto la remu
neración supone que no han presta
do el servicio militar á que todo es
pañol esta, obligado;

La sección opina que procede con
firmar el fallo do la Comisión provin
cial de Zamora, contra el cual se re
clama. » , _

Y habiendo tenido á bien el señor 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dic- 
támen, de su órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de setiem
bre de 1874.-—Sagasta.—Sr. Gober
nador de la provincia, de Zamora.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado ('1 expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Li-
naro- en solicitad do la i'ebaja del
cupo que ]o lúe señalado en ¡a ul
tima reserva extraordinaria de 
T25.000 hombres, la expresada Sec
ción ha emitido con fecha 2 del ac
tual el siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Li
nares, provincia de Jaén, sobre rec- 
tiíicacion del cupo que le ha sido 
señalado para la reserva extraordi
naria de 125.000 hombres. La Muni
cipalidad acudió á la diputación pro-

vincial de Jaén solicitando dicha rec
tificación, y que después de hecha se 
le señale el cupo que debe entregar 
según el resultado que diese la ope
ración; manifestando en apoyo de su 
instancia que el alistamiento se ajus
tó al padrón de 1872, que estaba lle
no de inexactitudes: que Linares tie
ne una numerosa población flotante: 
que para cubrir los 141 mozos que le 
fueron señalados en el repartimiento 
que se hizo con arreglo al censo de 
1860 encontró dificultades; y que se
rian insuperables las que se le pre
sentarían para llenar el de 466 hom
bres que después se le han señalado.

La Comisión provincial, teniendo 
en cuenta que no estaba en s ih  atri
buciones acceder á esta solicitud, 
acordó que se remitiese á V. E., in
formándole «teniendo Linares una 
»poblacion flotante muy exorbitante 
»y que se renueva cada día, es muy 
»dificil hacer un empadronamiento 
»exácto, y por lo tanto para el alista-1 
»miento de la reserva; y que caso de 
»ser atendida la pretensión del Ayun- 
»tamiento, no sufran perjuicio algu- 
»no los demás pueblos de la pro- 
»v¡ncia.»

Posteriormente, apoyándose en los 
fundamentos que ya había alegado, 
acudió el Ayuntamiento á V. E. repi
tiendo su pretcnsión.

Visto el decreto de 18 de julio úl- 
timiy visto el decreio de 21 de agosto 
s¡Lm: *ote x la circular de 3b dM mis
mo mes:

Considerando:
!.° Que formado id alistamiento 

de Linares, en virtud y de conformi
dad con lo dispuesto cu el decreto de 
18 d e julio p r ó x i zn o ¡ >asado, n o a pa
rece que se hiciera reclamación al
guna contra su validez:

2 .° Que por esta circunstancia 
es preciso reputarlo legalmente prac
ticado, puesto que han trascurrido 
con exceso todos los plazos estable
cidos para pedir su rectificación:

3 .° Que la Diputación provincial 
de Jaén no pudo menos de atenerse 
á los datos que le suministraron los 
pueblos, el de Linares entre ellos, y 
que por lo tanto el repartimiento de 
los cupos hecho con arreglo á dichos 
datos no adolece de vicio que pro
duzca. su nulidad.

4 .° Que siendo extemporáneo el 
recurso del Ayutamiento, no puede 
tomarse en consideración:

La. Sección os de dictámen de que 
I no hay términos hábiles dentro déla 
lev para acceder á la pretensión del 
Ayuntamiento de Linares.»

‘ Y de conformidad con el preinserto 
dictámen, el Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República se ha 
servido resolver que se desestímela
prctensiou del expresado Ayunta
miento, y que esta resolución sirva 
de regla general para los domas ca
sos de igual naturaleza,

Do su órden lo comunico á V. S. pa
ra su eonocimierdo, el de ja corpora
ción interesada y demás efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de octubre de 1874. 
—Sagasta.—Sr. Gobernador do la 
provincia de Jaén.

(^Gaceta del VO de oelubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. Sn: El presidente del Poder 

Ejecutivo de la República se ha servido dis
poner puedan sustituirse los títulos acadé-

micos de que hablan las disposiciones 3.* 
í? yB.a de la órden de 20 del actual con 
un examen lo suficientemente riguroso pa
ra que los aspirantes prueben sus conoci
mientos en los semestres que traían de ga
nar, ampliándose también en este caso la 
edad hasta 23 años y no debiendo bajar de 
17 ó 18, según los casos, con arreglo á la 
citada órden.

Con este objeto se deberán admitir soli
citudes de los que se hallan en estas cir
cunstancias hasta el 15 del mes próximo, 
empezando los exámenes el 20 independien
temente de los ordinarios que deben tener 
lugar desde el 15; y á fin de no distraerla 
Junta examinadora de su principal cometí, 
do, estos exámenes extraordinarios tendrán 
lugar por la revisora de les libros de texto 
mandada formar por órden de 15 de junio 
próximo pasado, ante la que podrán tam
bién presentarse los cadetes que >e hallen 
en estado de obtener las ventajas que se coo- 
ceden.

De órden de dicho presidenta lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de setiembre de 1874.—Serrano.—Se
ñor director general de Infanlerí i.

^Gaceta del. 1.° de octubre?;

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Eo vista de las razones me ha expuesto 
el ministro de Hacienda, de acuerdo c o g  el 
Consejo de Ministros, de conformidad con 
el de Estado, en uso de las facultades ex
traordinarias de que me hallo investido, y 
con arreglo al art. 41 de la ley de Contabi
lidad de 25 de junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícelo l.° Se fijan en 80.500 y 8.001) 

pesetas anuales los créditos para personal 
y material respectivamente de la Asesoría 
general del ministerio de Hacienda, creada 
por decreto de 26 de julio últ.mo, los cuales 
constituirán los artículos 17 de Es capítu
los 5.° y 6.° de la sección 8.a del presu
puesto corriente de obligeciooes de I >s De
partamentos ministeriales.

Art. 2.° Formará parte del primero de 
dichos créditos la cantidad no invertida á 
la creación de la Asesoría del crédito de 
50.000 pesetas comprendido en el art. 2.° 
del capítulo 1.° de la sección y presupues
to mencionados para personal de la sección 
de letrados do la secretaría general del mi-
nisterio de Hacienda, y además el remanen
te que asimismo resollase en igual fecha de 
la partida de 4.000 pesetas que figura en ei 
arl. 9.° del cap. 5.ode dicha sección »■ 
para los haberes de una plaza de Lewio 
que exislia en la Dirección general de líen
las Estancadas, cuyos remanentes quedan 
desde luego anulados en los capítulos y ar
tículos antes referidos.

Art. 3.° Se conceden dos suplemento^ 
de crédito importantes en junio 30.500 pe_ 
setas á los artículos 10 y 7.° de los 
fulos 5 ° y G." de la referida secce-n J, 
es!a forma: 22.500 para persona i-e 
Asesoría general, y 8.000 con destino a 
gaslos de material do la misma oficina.

Arl. 4.° El unporte de estos sup 
montos de crédito se cubrirá con el u 1 
nenie de ingreso que ofrece el presa > -■ 
general del Estado del actual año ec > 

inlArt. 5.° El Gobierno dará en su 
cuenta á las Cortes de los suplementos g 
crédito que se conceden por el ariiC: 
de este decreto. . m¡i

Madrid diez y siete de setiembre - 
ochocientos setenta y cuatro. . Q 
Serrano.—El ministro de Hameod,> 
Francisco Gamacbo. se •

' PALMA.—Imprenta deGelabad.
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